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"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobierno Municipales Autónomo y de igual jerarquía" Art. 200 C.P. E. 

VISTOS: 

Resolucióu Municipal N" 399/2008 

á, 16 de diciembre de 2008 

El Oficio N° 1144/2008 d.e Secretnrín Gelleml, remitido por t!l Almld.e Mwt.icipnl, por el que pcme 
en consideración del Co11cejo Municipal el Com1eHio lllterinstitucional No 264/2008 suscrito entre 
el Gobierno Munícipnl Autónomo de Santa Cn1z de la Sierm y la Radio Fidcs Santn Cruz S.R.L.; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, el prese 11 te Ccnwwio In terinsti tucionn.l, ti elle por o/1jeto jt 111dn 111e 11 tal, establecer lns 
condicio/les del relnciona111iento entre el Gohiemo Municipnl y ln Rndio Fides Snnta Cruz S.R.L., 
para que esta últi111a d.esnrrolle y ejecute ln actividad ciclísticn deno111inadn "Vuelta Bol iZJin 2008", 
con el n.poyo cconón1ico riel Gobierno Muuicipnl. 

Que, la Direccióu Muuicipn.l de Dirección rle Deporte co1no contraparte quedn encargada de la 
fiscalizacióu, control y e7.'aluncióll riel presente com,enio; rlehimdo hacer conocer sobre ln correcta 
inuersión de los rewrsos municipales a la Oficialía Mnyor de Desarrollo Hul//allo quien e111itirrí. 1111 
illforme n la Contraloria Departamental de conforlllidnd n la Ley N" 1178. 

Que, el presente Com,cnio lnterinstituciollnl, se determina por el CU/Itpliuúeuto efectii,o de las 
prestaciones y colltmprestaciones estipularlas únicamente pam la Gestión Municipal 2008, telldrá 
·uigcucia una vez aprobado por el H. Collcejo Municipal conforme lo establece el artículo 12, inciso 
11) de In Ley de Municipalidades N" 2028. 

Que, existe Certificación Presupuestaria N° 658/2008, Prez'elltivo N° 01133 de fecha 29 de octubre 
de 2008, Fuente 41 (Tmnsfert'llcias T.G.N.), Organismo 113 (T.G.N. - Pnrticipnción Popular), 
Prog. 75, Proy. 0000, Act. 002, Obj. Gasto 716 (Subsidios y Donaciones n Instituciones Priz,adns 
sin Fines de Lucro) por el importe de Bs50.000.00 (CillCIIellta Mil 00/100 Bolivianos), pnm el 
EZ'euto Deportim [JLternaciounl de Iutegracióu denominado "La Vuelta a Bolivia" Organizarlo por 
Radio Fides. 

POR T ANTO: 

F.l Concejo M111Licipnl de Snntn Cruz de la Sierra, rle conformidad n lo nornwdo eH la Constitució11 
Política del Estado, Ley de Mwlicipalidarles y otras normas conexas, en 11so de sus legítimas 
atribuciones, en Sesió11 Ordi11arin de 16 de diciembre de 2008 dicta la presente: 

R E SO LUC IÓN 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el Convenio lnterinstitllcionnl de Cooperncióll N'7 264/2008, a 
suscribirse entre la Sm. Bmita Soledad Gutiérre: Vargas, en su cnlidarl de Representa11te Legal de 
la Rndio FIDES Santa. Cmz S.R.L. y el lng. Percy Fcrrrrí.nclez Aiicz, Alcalde Mzwicipal de Santa 
Cruz de la Sierra por 1111 monto de Bs50.000,00.- (CINCUENTA MIL 00/100 BOLIVIANOS). 

Artículo Seguudo.- El Ejecutivo Mli/Iicipal, queda encargado de la ejecución y cu111pli111iento de 
lo presente Resolucióll M111licipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMP LASE. 

Sr. Hugo Enrif,¿�mbmna 
CONC EJAL P RESIDENT E 
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